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ro 2507, clave 65, acreditando mediante la
presentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber
sido condenado en sentencia al pago de al-
guna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en “Ba-
nesto”, en la calle Orense, número 19, de
Madrid, a nombre de este Juzgado con el nú-
mero de cuenta 2507, clave 65, la cantidad
objeto de condena o formalizar aval bancario
por dicha cantidad en el que se haga constar
la responsabilidad solidaria del avalista, in-
corporándolos a este Juzgado con el anuncio
de recurso. En todo caso, el recurrente debe-
rá designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Dasilva Delgado, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así
como para su colocación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, expido y firmo la
presente.

En Madrid, a 13 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/25.378/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.519 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Náyade Carla Delgado Jiménez, con-
tra la empresa “Pizza Lain, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado senten-
cia, cuyo contenido es del tenor siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por doña Náyade Carla Delgado Jiménez
frente a la empresa “Pizza Lain, Sociedad
Limitada”, sobre reclamación de cantidad,
debo condenar y condeno a la demandada a
abonar a la actora la cantidad de 534,45
euros, con más el 10 por 100 de interés legal
de mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Pizza Lain, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como
para su colocación en el tablón de anuncios
de este Juzgado, expido y firmo la presente.

En Madrid, a 16 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.380/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 543 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Omar Afkir, contra la empresa “Solu-
ciones de Impermeabilización, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado sen-
tencia de fecha 13 de julio de 2009, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada por

don Omar Afkir, contra la empresa “Solucio-
nes de Impermeabilización, Sociedad Limi-
tada”, y Fondo de Garantía Salarial, debo de-
clarar y declaro la improcedencia del
despido del actor y, asimismo, declaro la ex-
tinción de la relación laboral con efectos de
fecha 13 de julio de 2009, condenando a la
empresa empleadora demandada a abonar al
actor la suma de 8.315,20 euros como in-
demnización y los salarios dejados de perci-
bir desde el 6 de marzo de 2009 hasta el 13
de julio de 2009, a razón de 48,23 euros dia-
rios, descontando, en su caso, lo percibido en
otro empleo durante ese lapso o en los perío-
dos de incapacidad temporal si los hubiere.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que no es firme y con-
tra ella cabe formular recurso de suplicación
al Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
el cual deberá anunciarse en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la noti-
ficación de esta resolución mediante mani-
festación de la parte o de su abogado o su re-
presentante al hacerle la notificación de
aquella de su propósito de entablarlo, o bien
por comparecencia o por escrito de las par-
tes, de su abogado o su representante dentro
del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso de haber consignado la canti-
dad objeto de condena en la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” que tiene abierta
este Juzgado con el número 2512, clave 65,
en “Banesto”, en la calle Orense, número
19, de Madrid (haciendo constar en el ingre-
so el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Soluciones de Impermeabiliza-
ción, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en

el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 13 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.452/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 200 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Lima Murillo, contra la empresa
“Fabricaciones Derea, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado sentencia de fe-
cha 8 de julio de 2009, cuya parte dispositi-
va es del tenor literal siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don José Lima Murillo, contra la empre-
sa “Fabricaciones Derea, Sociedad Limita-
da”, debo declarar y declaro la improceden-
cia del despido del actor y, asimismo,
declaro la extinción de la relación laboral
con efectos de fecha 8 de julio de 2009, con-
denando a la empresa demandada a abonar
al actor la suma de 42.178,28 euros como in-
demnización y los salarios dejados de perci-
bir desde el 31 de diciembre de 2008 hasta
el 8 de julio de 2009, a razón de 73 euros
diarios.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que no es firme y con-
tra ella cabe formular recurso de suplicación
al Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
el cual deberá anunciarse en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la noti-
ficación de esta resolución mediante mani-
festación de la parte o de su abogado o su re-
presentante al hacerle la notificación de
aquella de su propósito de entablarlo, o bien
por comparecencia o por escrito de las par-
tes, de su abogado o su representante dentro
del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso de haber consignado la canti-
dad objeto de condena en la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” que tiene abierta
este Juzgado con el número 2512, clave 65,
en “Banesto”, en la calle Orense, número
19, de Madrid (haciendo constar en el ingre-
so el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.


